
Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022. 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Calle 103 No 19-20 
Bogotá D.C. 

 

REFERENCIA: Convocatoria No. PAF-SUCRE-I-105-2022, en adelante el “Proceso de contratación”   
Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
Respetados Señores: 
 

Una vez revisado el informe de evaluación publicado por la entidad, nos permitimos realizar las siguientes 

subsanaciones. 

 

PROPONENTE 9: CONSORCIO VIAL DEL SUCRE 

EVALUACION TECNICA: 

 Con respecto a la experiencia del ingeniero residente 2 de interventoría, se aclara al comité evaluador que 

NO se debe calificar como NO CUMPLE, toda vez que de acuerdo al informe de evaluación publicado por la 

entidad, el perfil CUMPLE con los requisitos de experiencia general y experiencia especifica solicitados por 

la entidad de acuerdo a los terminados de referencia, numeral 2.1.3.2: 

 
 

En cuanto a la experiencia específica del residente de interventoría 2 , se da cumplimiento con la certificación 

2 expedida por  el CONSORCIO INTERVENTORÍA DE PUENTES 2007 complementada por la certificación 

del contrato de interventoría SOP-V-259-2007 expedida por el departamento de Cundinamarca (folios 433-

435), adicionalmente, cabe aclarar que las certificaciones No.1 y No.3 aportadas por el ingeniero SAULO 

ANTONIO LOPEZ TIRANO son complementos de su hoja de vida, sumado a lo anterior, se aclara que todos 

los profesionales propuestos acreditan experiencia de acuerdo a la alternativa A de los términos de referencia 

numeral 2.3. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL 

PROPUESTO: 

 

De acuerdo a con anterior, se entiende que con las certificaciones aportadas y específicamente con la 

certificación No.2, es más que suficiente para acreditar la experiencia solicitada para el perfil, teniendo en 

cuenta que se incluyen todos los datos necesarios para validar la información solicitada, sin embargo, para 

dar claridad al requerimiento del comité evaluador, en el caso de la certificación No.1, se adjunta certificación 

expedida por la entidad que contrató el proyecto (INVIAS), donde consta que la contratante del profesional 

ejecutó dicho proyecto. 

 Con respecto a la experiencia del ingeniero residente 3 de interventoría, se aclara a la entidad que NO se 

debe calificar como NO CUMPLE, toda vez que de acuerdo al informe de evaluación publicado por la entidad, 

el perfil CUMPLE con los requisitos de experiencia general y experiencia especifica solicitados por la entidad 

de acuerdo a los terminados de referencia, numeral 2.1.3.2 (Ver imagen 1), lo cual se acredita mediante la 

certificación No.1 expedida por el CONSORCIO INTERVENTORES PARA LA EQUIDAD 110 (folios 443-444) 

Adicionalmente, cabe aclarar que la certificación No.2 aportada por el ingeniero GERMAN ANTONIO MOZO 

GONZALEZ es un complemento de su hoja de vida y como ya se mencionó anteriormente, el personal acredita 

experiencia mediante la alternativa A mencionada en los términos de referencia numeral 2.3.  



De acuerdo con lo anterior, es de aclarar que con las certificaciones aportadas por el personal propuesto para 

el perfil de residente de interventoría 3, es más que suficiente para acreditar la experiencia del perfil, teniendo 

en cuenta que en estas se incluyen todos los datos necesarios para validar la información, sin embargo, para 

dar claridad a lo solicitado por la entidad, para el caso de las certificaciones No.1 y No.2, se adjuntan 

certificaciones expedidas por la entidad que contrató el proyecto, donde consta que la contratante del 

profesional ejecutó dicho proyecto.. 

 Con respecto a la experiencia del proponente, para el caso del contrato de orden 1. 622-2012, se aclara al 

comité evaluador que dicho contrato realizó la interventoría para la construcción, rehabilitación y 

mantenimiento  de vías primarias, por lo que  de acuerdo a los lineamientos y condiciones contractuales del 

INVIAS, es indispensable realizar la actualización y/o revisión de los estudios y diseños, siendo esta una 

actividad integral del contrato de interventoría y así ha sido evaluado y aceptado por muchas otras entidades 

contratantes en procesos de licitación como el mismo Instituto Nacional de Vías. Sin embargo, de acuerdo a 

la solicitud de la entidad, se adjunta acta de entrega de estudios y diseños en el cual se especifica el valor de 

la interventoría para esta actividad. Con lo anterior, la entidad puede realizar la respectiva verificación del 

valor de la interventoría a la construcción realizando la sustracción del valor de la interventoría de estudios y 

diseños al valor total del contrato, así: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 = 13911,68 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 =  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑑𝑒𝑙 2017
 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 =  
$ 338.329.069

$ 737.717
= 458.61 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 sin 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜𝑠 = 13911.68 −  458.61 = 𝟏𝟑𝟒𝟓𝟑. 𝟎𝟕 𝑺𝑴𝑴𝑳𝑽 

 

 Con relación a la experiencia del proponente, para el caso del contrato de orden 2. 623-2012, se aclara al 

comité evaluador que dicho contrato realizó la interventoría para el mejoramiento  de vías primarias, por lo 

que  de acuerdo a los lineamientos y condiciones contractuales del INVIAS, es indispensable realizar la 

actualización y/o revisión de los estudios y diseños, siendo esta una actividad integral del contrato de 

interventoría y así ha sido evaluado y aceptado por muchas otras entidades contratantes en procesos de 

licitación como el mismo Instituto Nacional de Vías. Sin embargo, de acuerdo a la solicitud de la entidad, se 

adjunta acta de entrega de estudios y diseños en el cual se especifica el valor de la interventoría para esta 

actividad. Con lo anterior, la entidad puede realizar la respectiva verificación del valor de la interventoría a la 

construcción o mantenimiento, realizando la sustracción del valor de la interventoría de estudios y diseños al 

valor total del contrato, así: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 = 5067.72 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 =  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑑𝑒𝑙 2014
 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 =  
$ 33.746.902

$ 616.000
= 54.78 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 sin 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑦 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜𝑠 = 5067.72 −  54.78 = 𝟓𝟎𝟏𝟐. 𝟗𝟒 𝑺𝑴𝑴𝑳𝑽 

Por último, de acuerdo a los valores actualizados de los contratos 622-2012 y 623-2012 y teniendo en cuenta  

que él porcentaje de participación de los integrantes del CONSORCIO VIAL DEL SUCRE en la ejecución de 

dichos contratos fue del 80%, se tiene: 

  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡. 622 − 2012 𝑥 %𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 = 13911.68 𝑥 80% = 11129.344 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 

 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡. 623 − 2012 𝑥 %𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 = 5012.94 𝑥 80% = 4010.35 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 

 
𝑆𝑢𝑚𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 = 11129.344 + 4010.35 = 𝟏𝟓𝟏𝟑𝟗. 𝟔𝟗 𝑺𝑴𝑴𝑳𝑽 

 Con lo anterior, se evidencia que la propuesta cumple con los requisitos A, B, C del numeral 2.1.3.1 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, ya que: 

A. ∑ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑎𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 > 1.5 𝑃. 𝐸 ≡ 15139.69 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 > 4208.89 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 (cumple) 

B. 1 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝐴𝑇𝑂 ≥ 0.7 𝑃. 𝐸 ≡ 11129.344 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 > 1964.15 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 (cumple) 



C. Construcción de puentes vehiculares con luz principal o sumatoria de luces de 167 m, lo cual se acreditó de 

acuerdo al informe de evaluación, con el contrato 622-2012. (cumple) 

De acuerdo a lo mencionado, solicitamos amablemente al comité evaluador, se habilite nuestra propuesta y de esta 

manera continuar con el proceso de asignación de puntaje correspondiente a la oferta económica presentada. 

 

Cordialmente  

 

 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 

C.C N° 80.135.811 de Bogotá 

Representante Legal Principal 

CONSORCIO VIAL DEL SUCRE 








































